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     BE RÍFG-2BB699975 
¿RESIPO—S5- COMPRA 

DEBITO 

ARA 
¡CEL ORA, 

E AÍERTS — AFILIADO: BOTZABI962 
TERMINAL: 2802 LOVE: 857 
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FECHA: 12403: :20:07 PA 

APROS: 655639 REF: 3507 TRACE: 48STOT 
AID: ADOGSOLARA3OSO 
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IVA: eepgeteao TSI: EBRO 

Bs. 5648.08 

NO SE REQUIERE FIRMA 

ATEDADN 

3; , 

Qe CA a a DN , 
Fecha Emisión: 12/03/2014 

e 
Hora: 02:21:39 da 

La PUB desde su ernisión tene una vigencia de treinta (30) dias continuos para sc! cancelada, | 
una vez efectuada la cencelación respectiva, Uene una vigencia de sesenta (60) dias no 
prosrogables para presentar el documento, Agutadas dichos Inpsos ta PUB es nula y debera E a 
emitirse una nueva PUB para reallzar el trámite, deblendo cancelarse nuevamente el monto o 
correspondiente 

Saa aia 
lana de Venezuela” 

ler Popular para Relaciones Interiores y Justicia 

o de Registros y Notarías 

     
      
        

    

JE TARÍAS 

  

NICA BANCARIA 

  
ACTA DE ASAMBLEA 

Número de Planilla: 245 00143641 

27PR2pe0O p3100L 

LEGALIZACION DE FIRMA 

ombre y Apellido del Solicitante: 
VANESSA LOPEZ 

CIRIF/Pasaporte del Solicitante   

  

Número.Control: ... 

JB, 

o 
| 

488-0000-0000' 

  

    

  

  

    

        
    
  

  

  

   
  

  

  

  

  

        
  

19.390.286 ¡Forma de Pago a de Cheque / Monto BsF 

; Nombre y Apellido del Depositante: Monto Efectivo 

Vanesse 2 

'CVRIF/Pasaporte del Depositante. Cheque Gerencial / 
del mismo Banco 

/ [4 370 28 Punto de Venta |3507-056634 

irma del Depo; Hante J Pago por Internet 

Ao Oulirea fet) 3| 
Monto En Letras: Ú Monto Total: 508 
|_ QUINIENTOS OCHO EXACTOS 
¡SOLO PARA USO DEL SAREN 

| 
FUNCIONARIO i FUNCIONARIO FUNCIONARIO ¡REGISTRADOR/ 

| EMISOR lo HT Y REVISOR [NOTARIO 
p 7 MAYERLINS A 7 : 

P— 20765563 A 4 Í 
| TEC. ADMINISTRATIVO I CAE 

12/09/2014 ole E ! E a 
Te 
A        

  

  

  
     

  

0008 - Banco industrial de Venezuela 
0007 -Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro 
0108 - Banco Provincial 

Sello y Firma del e 

4 
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4 A 

Y 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
""* MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

  

a. 

, SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 262 
! NOTARÍAS. 203" y 155? 
! REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 

ESTADO ANZOÁTEGUI 

Quien suscribe: 

  

Que se ha confrontado la Copia Cetf da Fotostática constante de diecinueve (19)   folio(s), que a continuación se reproduceñ, y que es traslado fiel y exacto del Documento 

inscrito bajo el Número: 

64 - DOMICILIACIÓN DE EXPEDIENTE DE EMPRESA MERCANTIL, TOMO 2-A 
RMIROBAR., DE FECHA: 25/01/2010.- 

CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA: MMR VENEZUELA, S.A. 

Que se encuentran insertos al Expediente N*: 262-1442. 

! Con fecha: MUNICIPIO SIMÓN BOLÍVAR, 7 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

| CERTIFICA, igualmente que esta Copia Certificada Fotostática ha sido elaborada en 

esta oficina por el funcionario: MIGUEL CELESTINO GARCIA GOMEZ. 

Con Cédula de Identidad N*: V-17,537.845. 

Persona autorizada por mí para hacerla y quien suscribe cada una de las páginas de la 

lis 
Regis! rMefcantil Primero 

A DE LOURDES CALCURIAN M. 

  

presente certificación. 

   

  

ESRYICID SUTÓNDMO 
DE REGISTROS 
Y NOTARÍAS 

 



  

  

   

  

LS 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES PITERIORES Y JUSTICIA, 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 

ICXO AUTÓNOLIO DE REGISTROS Y NOTARIAS. 

  
  

  

Fecha de Emisión: 07/03/2014 

Número da Trámito: 262.2014.1.2058 
La PUB desdo su emisión tiene una vigencia de treinta(30) días continuos pá E 
ser cancelada; una vez efectuada la cancelación respectiva, lieno una vig q 
de sesenta (80) días no prorrogables para presentar el documento. Af 1 
dichos lapsos la PUB es nula y deberá emitirse una nueva PUB para rea PEN 
trámite, debiendo cancelarso nuevamente el monto carespandiente, 

   

  

  

  

PLANILLA ÚNICA BANCARIA Número Planilla: 26200055067 

O 
"ips de Acto: COPIA CERTIFICADA FOTOSTÁTICA Q 

= Número Control: 154-2530-5764 (%) 

Nonibro y Apellido del Solicitante Forma de Pago Nro. Monto (BsF) 

VERONICA VANESSA GONZALEZ PRADO Cheque/Aprobación 

  

CURIFIPasaporto dej Solicitanto 

V-18.390,298 
Manto Efectivo 

  

Nombre y Apellido del Depositante Chequeo Gerencial! 
dal mismo Banco + 

  

CURIF/Pasaporto dol Dopositante 
Punto de Venta 

  

Firma del Depositanto   Pago por Internet 
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  Oficina ETA 
«E 

MONTO ENLETRAS: JENTOS NO! ULIVARES MONTO TOTAL 294,64 

AIN T ol» AR 

FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR| FUNCIONARIO REVISOR ISTRADORINOTARIO 
Higtel García . los 
Nte Miguel García NAN Cad] 

E LOA Sa e 17.537.845 IRSA + 
E vo La UNE] | pens pago Doce Dll, 

Ja ASADA SHOAH, 
RES Mpál, Alava 

pd vv 
Al ) Bin: os Recaudadores 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 

san y Firma dol Banco 

0175 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro. 

 



  

  

BANCO DE VENEZUELA 
G-200099976 

SERY AUTON DE REGIS Y NOTARIA 
CALLEJON COLON URBANEJA CC MATURIN Q 
QUINTA TERESA SEC CENTRO BARCELONA 
RIF: G-20008387-5 
RECIBO DE COMPRA 

MAESTRO - 
Cuenta: 627534*"*"3995 
Loto: 010 

AFILIADO: 00072403225 TERM: 2201 
Fecha: 07/03/2014 03:54:58 p.m. 

Aprobado: 235409 Ref; 00074 
Trece: 483696 
AJD: ACO00000043050 
AC: 4887E49FA1513CF3 NA: 8A428DFF 
TVR: 0000048000 TSI: E800 

MONTO APAGAR Bs, 294,64 

NO REQUIERE FIRMA 

AGOSIZAO 
O4MEZ3I 8%, 

        
 



  

  

    

    

  

Ciudadano ¿Ez 

Rogistrador Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Estafa 

Su Despacho.- 

      

gua SE 

Quien suscribe, Karelia Silveira, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Barcelona, 

Estado Anzoátegui, titular de la Cédula de Identidad No. V-13.767.999, debidamente 

autorizada por la sociedad mercantil MMR VENEZUELA, S.A., antes denominada MMR 

INSTRUMENTACION Y ELECTRICIDAD SERVICIOS, S.A., originalmente Inscrita por ante el 

Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, en fecha 27 de 

diciembre de 1993, bajo el número 5; Tomo 19A., cambiando su domicilio y razón social 

según se evidencia en documento inscrito en el Registro Mercantil Primero de la 

Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda de fecha 25 de noviembre de 

1997, bajo el No. 85, Tomo 304-A-Pro., démbiando nuevamente su domicilio según acta de 

Asamblea Extraordinaria d> Accionista de fecha 31 de agosto de 2009, registrada en el 

Registro Mercantil Primero del Distrito Capital y Estado Bolivariano de Miranda, en el Tomo 

261-A, No. 31 del año 2009, ocurro ante usted con el debido acatamiento a fin de participar lo 

Siguiente: 

En Asamblea Extraordinaria de Accionista celebrada en fecha 31 de Agosto de 2009, mi 

¡representada MMR VENEZUELA, S.A, resolvió cambiar el domicilio de la compañía a la 

siguiente dirección: Edificio Leif, Piso 2, Av. Intercomunal Jorge Rodríguez (antes Av. 

Intercomunal Andrés Bello) del Estado Anzoátegui, teléfono: 0281-2659222. En ese sentido, 

con la finalidad de que sea llevado por esta oficina de Registro el expediente de mi 

representada, acompaño copia certificada del Acta de la referida Asamblea Extraordinaria de 

Accionista de fecha 31 de Agosto de 2009, así como de la totalidad de las actas que 

conforman el expediente cue fuera llevado por el Registro Mercantil Primero del Distrito 

Capital y estado Bolivariano de Miranda. 

* Barcelona, a la fecha de su presentación. 

SA 
yyicraas     

 



  

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** NUNISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 262 
- " NOTARÍAS. 199 y 150" 

REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO ANZOÁTEGUI ! 

Municipio Simón Bolívar, 25 de Enero del Año 2010 

Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 

Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al 

expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expidase ta 

copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado LICETT 

COROMOTO GALJETTA PAREJO IPSA N.: 58873, se inscribe en el Registro de Comercio 

bajo el Número: 64, TOMO -¿ A RM1ROBAR. Derechos pagados Bs.: 224,40 Según 

Planilla RM No. 26200010766, Banco No. (00031581 Por Bs.: 93,50. La identificación se 

efectuó así: KARELIA NAZARETH SILVEIRA MARQUEZ, C.l: V-13,767,999. 

Abogado Revisor: MIRIAM COROMOTO HERRERA NATAMOROS 

   

  

UMAR 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
MIVIR VENEZUELA, S.A 
Número de expediente: 262-1442 . 

MOD : e > 

  
        

  

   

 



      

     

    
     

      

      

  

  

e 

Ciudadano 

Registrador 

e la Circun 

T este domicilio y titular de la Cédula de Identidad No. 

de principal 

constitutivo 

INSTRUMENTAC 

Uta, CIENDO SESENRA Y SIETE (167) 7x7 as 

  

Quini us 

     

   

  

Lo ; 
yaya A 

| rave rgeuca woveja DE 
t 

  

Jaro 

A E 5 ATA VE 
Restbido; 91 du 7 

  

    Mercantil 
  

  

scrip:ión Judicial 

  

  
Estado Zhlia ES . 

[Despacho Fscrlbiontes, = as 

Lubín Chacón García, Abogado, venezolano, mayor de edad, de 

3.223.000, 

actuando en mi carácter de director suplente en ejercicio del cargo 

y debidamente facultado para este año por el documento 

y estatutario de la sociedad Anónima. MMR 

ON Y ELECTRICIDAD SERVICIOS, S.A., ante usted, con el 

debido respeio acudo y expongo: 

De confarmidad con lo dispuesto en el Art. 215 del Código de 

sento el documento constitutivo de la citada compañía, 

cual ha gido redactado en forma amplia para que a su vez, 

constituya lds estatutos sociales de la misma. 

Pido al 

inscripción, 

del expedient 

(F 

El capitjal social ha sido integramente suscrito y pagado , 

conforme se evidencia del comprobante bancario que acompaño. 

ciudadano Registrador tenga -a bien ordenar la 

fijación y publicación legal, así como la formación 

e respectivo. 

pa 108 houlbilasos del mes 

bventa y tres (1.993). 

de diciembre de mil 

0) Ilegible 

  

  

Dinole [as Sé 9 ZA p Ej 

  
 



  

  

vto.- 

venta y tres. 18/3y 134. “El anterior” documento redactado 
, 2 Ni          

  

A. JAIME GOMEZ PACHECO ,=-<- -    

  

    

      

       

   

> el No. 

planitla No.z 2 46827 _. de fechar 

dijo+]lamarse: 

dlmicijiado en: 
  

  

fotocopias, finmado en éstas y.en el, presente original, en [presencia 

    

    

  

          

e 

. ante y| del Notario, ¡expuso: “SU CONTENIDO: E CIERTO Y.MIA LA FIRMA 
“a A] ar 1 
¡Ces QUE -LO AUTORIZA": “La Notario tn tal- virtud; lo” declára legalmente 

: po AUTENTICADO en presencia de los testigos, NANCY DE PATERNINA Y 

i , ANGEL MIGUEL SANCHEZ < _, titulares de las Cédulas: de Identidad - 

a ya” Nos.: 6,128,181 - y - 4/913.387 " _, respectivarente, dejániolo 

bajo el Nos: TL - Tomo No. 0437 y de los Libros” de 

. P El . Totario ¡que suscrito, ger fics, ¿q 

se traslado y constituyo e 

3: 
C . 

ES vayan Jtvasaz + PURAS EL OTORGANTE, 
í Fepyla Publi ¡Royeno dy DAA 

  
  

RS



  

     

  

   
   

  

    

    

      
    
    

    
    

   

  

    

   
   

    

    

OS | MMR — RADON CONSTRUCTORS, A Sputadas/ ¿nl he 
SARA de 

. rganizada y existente bajo las leyes delwik tadón vids dl: 
% Fan. CI Y 

AS 

Y Afbidamente 

Venezuela 'en 

GOMEZ PACHECO 

titular de la 

documento dec 

Compañia Anón] 

Y cual ha sido 

O_ PRIMERO! 

sucursales, 

representante 

la Junta Dirg 

y vender big 

efectuar por 

  

senstituya los Estatutos Sociales de la Compañía. 

ro a discreción de la Junta Directiva, podrá establecer 

agencias y 

ilón e instalaciones eléctricas; y b) administrar, comprar 

Mila tato KE), ce rompas Koa 5 Ct 37 
| Redio al 

9/435.-   
  

    

  

       
veinte (20) 

  

EM 

  

bados Unidos de América, representada en está 

1 
“aboga 

NN 
egal. Dr. LUBIN CHACON GARCIA, mayor de edad, a 

ad venezolano, de este domicilio y titular de la Cédula 

0.3.223.000, carácter suyo que consta de poder otorgado 

úblico de la ciudad de Baton Rouge, Estado de Louisiana 

legalizado ante el Consulado General de la República de 

en fecha 29 de Abril de 1992; y JAIME Nueva Orleans, 

, quien es mayor de'"edad e igualmente de este domicilio, 

Cédula de Identidad No.V-6.822,017, por el presente 

larawvs: Que en esta misma fecha hemos constituido una 

lima que se regirá por este Documento Constitutivo, el 

redactado en forma amplía para que, al mismo tiempo. 

a, 

La compañía se denomina "MHR INSTRUMENTACION Y Y 
SERVICIOS, S.A. y tiene su domicilio en la ciudad de 

otros establecimientos; y podrá designar 

s en cualquier lugar dentro o fuera de Venezuela, cuando 

ctiva lo estime necesario para la buena marcha de sus 

neguvios. 

INDO; las El objeto de la Compañía será dedicarse a 

a) Prestar servicios a la industria de la 

en el 

tividades: 

en especial servicios técnicos ramo de la 

nes muebles e inmuebles, valores y participaciones; 

cuenta propia, o por cuenta de terceros, obras, 

EAK/ 

y   
  

  
 



    

    

     

    

    

   
     

      

   

“bperaciones 

:Hatentes, li 

Aegpciar con 

comerciales 

general, real 

e industria, 

de su objetof/ 

|   y comenzará 

P Mercantil. E 

(Bs. 100.000 

“nominal de CI Y 

nominativas y 

  

adquirir financieras, comerciales e industriales; 

cencias, derechos personales y reales de toda clase Y 

los mismos; adquirir participaciones en empresas 

industriales y formar parte de las mismas; y c) en 

lizar todo tipo de operaciones y actos de lícito comercio 
e 

así vomo celebrur toda clase de contratuys para el logro 

siendo la anterior enumeración meramente enunciativa. 

ARTICULO TERCERO: La duración de la compañía será de noventa y nueve 

: Los) años, prorrogable por resolución de la Asamblea de Accionistas 

su giro a partir de su inscripción en el Registro 

primer ejercicio de la compañía empezará con dicha 

terminará el 31 de diciembre de 1993. Después del 

cio, el año económico empezará el día primero de enero 

l treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO CUARTO: El capital de la compañía es de CIEN MIL BOLIVARES 

00) dividido en MIL (1000) acciones, con un valor 

EN BOLIVARES (Bs.100,00) "cada una. Estas acciones son* 

no podrán ser convertidas al portador. Los títulos de 

podrán comprender un número cualquiera de ellas y 

irma de cualesquiera dos (2) Directores o Directores 

El capital de la compañía ha sido íntegramente 

lado de la siguiente manera: MM RADON CONSTRUCTORS, INC. + » 
NOV  IENTAS NOVENTA Y NUEVE (999) acciones y ha pagado 

cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS BOLIVARES 

*kxk/   Y 

  

   



        

       

   

       

a 
kh Fepresenten e 

A Asamblea de A 

se prueba « 

Compañía y 1   
establecido pdr la Junta Directiva dentro de los primeros tres meses 

cúalquier 

nvocadas si 

Sa
 

compañía y sus 

concurren, 

otro asunto qu 

] sú inscripción en el 

libro firmada 

respectivos apoderados . 

ARTICULO SEPIÍrHO : 

Extraordinarigs. 

ijcio económico, o sea en el curso de los meses de enero, 

  
  

    
  

  eacad    

  

    

  

P; 

ctivo la cantidad de CIEN BOLIVARES (Bs.100,00). 

sa (1) acción y ha 

BP: Todas las acciones tienen derecho a un voto en las 

inarias y Extraordinarias. La propiedad de las acciones 

Libro de Accionistas de la 

cesión de ellas se hace por declaración en el mismo 

por el Cedente y por el Cesionario, o por 3us 

Las Asambleas de, accionistas son Ordinarias o 

Asamblea Crdinaría se reunirá en el lugar 

lb. Las Asambleas Extraordinarias podrán ser convocadas 

iempo por disposición. de la Junta Directiva y serán 

mpre que lo solicite un número de accionistas que 

A conjunto la quinta parte del Capital Social. La 

ccionistas representa a todos los accionistas de la 

acuerdos serán obligatorios+tanto para los accionistas 

como para los que hayan dejado de concurrir. 

NO: La Asamblea Ordinaria tiene ¡as siguiente 

) Discutir, aprobar, modificar o revisar el balance y 

n vista del Informe del Comisario; b) Elegir la Junta 

Nombrar el Comisario; d) Fijar los sueldos y 

de la Junta Directiva y del Comisario; e) Conocer de 

> le sea debidamente sometido. 

“ *Kx/     

    

  A



  

  

    
   

   

   
   
   
   

   

an reunirs 

eto de la 

convocatoria y 

momento, si en 

,Capital $ 

cualquier asu 

Ss 
% z Neg, sE 
ARTICULO NOVENO: Las Asambleas Ordinarias o Extraordinario 

É 

(21 Vto») 

ppvocadas por la Junta Directiva mediante publicación hecha por la 

hco días de anticipación, por lo menos, al día en que 

e. 1. Convocatoria expresará el lugar, fecha, hora y 

reunión. Sin embargo, podrá omitirse toda fórmula de 

declararse legalmente reunida la Asamblea en cualquier 

ella se ensuentra.presente o representada la totalidad 

cial. La Asamblea así constituida podrá conocer de 

to que le sea debidamente sometido. 

0: Para todos Los asuntos inclusive los mencionados en 

0 del Código de Comercio, se requiere la presencia o 

de accionistas que representen la mitad más una de la 

las 1icciones de la Compañía y la aprobación de la 

votos que se hallen presente. Los accionistas que no 

hrric a la Asamblea por cualquier motivo o causa, 

z * ¿| tendrán el dgrecho de hacerse representar en ella constituyendo 
Y 

    

  apoderados mediante simples cartas-poder. 

CIMA: La Compañía será administrada por una Junta 
  

uesta de tres (3) Directores Principales, quienes 

respectivos Suplentesí La Asamblea Ordinaria de 

signará del seno.de la Junta Directiva al Presidente, 

y Secretario de la'“Junta Directiva y el suplente de 

Fonve1ientes 

miembros de la Junta Directiva deberá depositar en la 

una (1) acción de la Compañía, au los efectos 

- «K*/ 

»   
  

       

  

.XTA 
dE TU 

  
 



  

  

  

UN un ( 

SN hadta tanto 

    

  

Ss cargos. 

u
E
 

: qhalquier mo 

CLAUSULA DE 

    

veintidoa (22)     CAMION QUITO       en el artículo 244 del Código de Comercio..”” De no ser 

l miembro de la Junta Directiva, dicha acción deberá ser 

or el Accionista que lo haya postulado, y quedará en 

su gestión, por el término señalado por el Código de 

Los Directores Principales y Suplentes MO_ SEGUNDA: 

l) año en el “ejercicio de sus funciones y en todo caso 

ean designados sus ¿ucesores y hayan tomado posesión de 

y - 4 Sen 
Los Directores podrán ser removidos 0: sustituidos en 

mento por los Accionistas. , 

ta 

Directiva será convocada en IMO TERCERA: La Junta 
  
CLAUSULA DE 

cualquier mo 

.epdos (2) a m 

   

    

  
EN a 

¿efpros prepentes por unanimidad acordasen lo 

mento por el Presidente o quien: hiciere sus veces o por 

Ss Directores. La convocatoria deberá hacerse por lo 

llar mediante vomunicación a cada Director con cinco (5) días, por 

anticipación, salvo para asuntos urgentes, en cuyo caso 

á recortdrse a un (1) día el plazo. En caso de encontrarse todos 

fs directorés presentes se podrá prescindir de la convocatoria. La 

Paga Directadva no podrá adoptar ninguna decisión sobre asuntos que 
e 

estén comprendidos en el orden del día, salvo que todos sus 

contrario. Las 

da Junta Directiva serán presididas por el Presidente o 

S VBCeS. 

  

en todo lo relativo a la administración y disposición de 

Sin perjuicio de las facultades generales la Compañía. 

RARY   
  

A 

  

  
 



            

    

  

- 
e
r
i
 
2
 

N 

Re 

* 
ES z 

> 

gue le son conf 

ypómingstración 
% 

L 

eS: 

enajenación de 

país oene 

“Gerentes 
Pra 

cárivenientes; 
E 

disposiciones 

situWción acti 
ER     
“Ganancias y pér 

Los “accionista 

contratos inclu; 

la manera y bh 

l ompañía; 11) 

“abgir, moviliz 

a 

  

“a 

   

la Compañía, sobre la modificación de sus actividades, así como sobre 
e - : , 

SA y cierre de sus sucursales y.agencias, en cdralquier parte 

SN 

Pos o 

ijar los salario 

CS 
as ; 

adiéinistrativag, seo" 

CN expresa de desistir en toda clase de procedimientos 

  

  

    . A a, 
eridas, la Junta específicamente podrá: 1) 

Ea 
Ejercer la 

2) Decidir, dentro de los de la Compañía; objetós de 

l extranjero; 3) Autorizar la adquisición, gravamen o 

cua.quiera de sus bienes; 4) Nombrar funcionarios, 

especiales, factores mercantiles, 

asesores, así ¡como los agentes y empleados que sean A 
AN 

tds personal de la Compañía; 5) Fijar 
. q. 

mentos para el búén funcionamiento de la Compañía; 

  

  

al personal las fianzas y gatantías que considere 

6) Utilizar el fondo de reserva de acuerdo a las 

egales; 7) Formar cada año un estado sumario de la 

a y pasiva de la Compañía y ponerlo a la disposición 

Y de cualquiera de los Accionistas que desee 

Presrrtar anualmente a la Asamblea Ordinaria un estado 

bperaciones de la Compañía, un balance y un estado de 

didas; 9) Decretar la distribución de dividendos entre 

5; 10) Autorizar la celebración de toda clase de 

yendo contratos de préstamos, créditos y adelantos, de 

jo los términos que juzgue convenientes para la 

Designar a la persona o personas autorizadas para 

12) Emitir, r y cerrar cuentas bancarias; firmar, 

u otros 

13) 

judiciales o— 

ciar cheques, letras de cambio, pagarés 

títulos de crédito de cualquier naturaleza; 

la Compañía ante las autoridades 

éstas nacionales, estatales o municipales, con 

RKx/       
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ibuida esp 

uerpo difgé 

esta cláus 

Del 

extraordinarios y de nulidad, 

adquirir biehes 

bitradores, y en general, representar a la Compañía con 

posturas 

gel sea necedaria para el buen logro del Objeto Social y que no esté 

Presidente: ' 

de la Junta “rectiva. 

la Compañía los actos, 

dentro del objeto de su explotación y tendrá la dirección y 

vigilandia inmediata de los bienes de la “Compañía y los 

  

      

     ITARIA SEX]: 
OO Ea     por la Compañia o los recursos ordimarius ur 

convenir, transigir, hacer posturas y 

un actos de remate, someter asuntos a árbitros de 

as facultades; 14) Otorgar y revocar poderes generales 

a abogados o personas de su confianza, para representar 

las extrajudicialmente a la Compañía,  fijándoles 

por citado y notificado, recibir cantidades de dinero, 

en remates, convenir, transigir, desistir y 

n árbitros de derecho o arbitradores; sustituir el poder 

abogados al ejercicio del mismo; 15) Delegar en el 

tal o gerentes cualesquiera de sus atribuciones, pero 

ha delegación de manera fehaciente, aún cuando sea por 

vado; 16) Ejercer cualquier otra atribución o facultad 

ecialmente por ley o por los Estatutos a un funcionario 

rente, ya que la enumeración de facultades que se hace 

ula es enunciativa y no limitativa: 

de los Funcionarios de la Junta Directiva: 

El Presidente es el representante legal 
, 

icial de la Compañía y el ejecutor de las resoluciones 
AS 

El Presidente podrá celebrar en nombre 

contratos y documentos comprendidos 

ER /      
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:% Del Vicepresidente: 

atriburiones que le señale la Junta Directiva. 
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4 entre 1 
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Directiva. 

El Vicepresidente tendrá las obligaciones 

En Caso de 

el Presidente co a del mismo, 
? 

idente ejercerá las atribuciones 

del solicitud 

y desempeñará las 

Pnes del Presidente. 

etar;s! El Becretario de la Junta Directiva tendrá las 

pnes y obligaciones que le señale la Junta Directiva, 

as cuales consta específicamente la' facultad de 

mbleas de Recionistas. La ausencia temporal del 

ño será cubierta por el suplente y a falta de éste por 

na que designe la Junta Directiva, 

¿CIMO_ QUINTA: Para la validez de -las deliberaciones y 

la Junta Directiva, se requiere.la presencia y el voto 

por ** menos dos (2) Directores. 

MO_SEXTA: De las reuniones de la Junta Directiva se 

correspondiente Acta que deberá ser inscrita en el Libro 

los presentes 0 la Junta Directiva y firmada por 

or el Secretario de la Junta Directiva. 

ARAS   
  

pr las actas de las reuniones de la Junta Directiva y de * 
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CLAÍSULA DECIMO SEPTIMA: La suprema direcció 
[A 

  

É / 
Fresponde a la Asamblea de Accionistas y sus decisiones legalmente 

LLE nadas son ¿bligatorias para todos los Accionistas». 

MMO_ OCTAVA: La Asamblea Ordinaria de Accionistas se 

año dentro de los tres (3) meses subsiguientes al cierre 

  

    
     

el ejercicid fiscal de la Compañía, y deberá ser convocada por la 
. 1 

Junta Directiva con cinco (5) arde de anticipación por lo menos, 
E 

A ; : a 
a méñiante avico por escrito a los Accionistas o Sus representantes, o 

se 

ediante publicación en un diario de mayor circulación en Caracas, 

3Son la indicpción del objeto, fecha, lugar y hora de la reunión. 
PR q 
Todas las Asambleas Extraordinarias de Acción stas serán convocadas    

  

enla forma antes indicada, cuando lo considere necesario la Junta 

Directiva o |bien a solicitud de un número de Accionistas que 

veinte por ciento (20%), por lo menos, del capital 

  

as Asambleas podrán celebrarse sin previa convocatoria, 

  

cuando en elllas estuviere representada la totalidad del capital 

social y, tato a las ordinarias como a las extraordinarias, los 

podrán concurrir personalmente O por mandataria 

or carta, télex, fax, cable o radiograma. 

MO NOVENA: Para la validez de las deliberaciones y 

las Asambleas Generales de Accionistas, sean ordinarias    

  

arias. se requerirá la presencia de un número de 

ue rioyresente más de la mitad del capital social de la 

. *./       
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AUSULA VIGESIMA: 
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actos y asuntos judiciales 
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La representación de la Compañí 
  EATALPR Y 

epfésifibtánte estará a cargo de /nm Ñ     
en será nombrado por la Asamblea General Ordinaria de 

pudiendo ser removida en cualquier momento por una 

aordinaria de Accionistas. El Representante Judicial 

persona, con excepción de los apoderados debidamente 

facultada para representar a la Compañía judicialmente 

rter, podrá recibir dialquier citación y/o notificación 

igida a la Compañía. Igualmente, el Representante 

excepción de los apoderados” dekidamente constituidos, 

'2 persona autorizada en nombre de la Compañía para 

testar, promover y oponer toda clase de demandas, 

reconvenciones; recibir citaciones, notificaciones y/o 

por citado; seguir juicios en todas sus instancias y   
lar, 

solicitar, h 

«medidas judicl 

ES Í aquello 

elsa de 1 

rior enu 

ei tivo 

o que   
formalizar, 

hafer 

apelar, incl isive por ante la Corte Suprema de Justicia; ejercer, 

continuar y retirar toda clase de recursos, 

inclusive el de casación; 

evacuar y oponerse a toda clase de pruebas; 

cer practicar, tramitar y oponerse a tada clase de 

ales preventivas o ejecutivas; y, en general, hacer 

gue considere conveniente y/o necesario para la mejor 

ps intereses judiciales de la Compañía, ya que la 

hera 'tóín de facultades debe entenderse a titulo 

no limitativo. Sin embargo, queda expresamente 

el Representante Judicial podrá convenir, desistir, 

prometer en árbitros arbitradores o de derecho, hacer 

uirir bienes en actos de remate, y entregar o recibir 

*xxx/ 
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sencias temporales del Principal. 

El “nombramiento de un Representante Judicial.de la, Compañía es sin a a 
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TA 

ro 
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ctiva. 

epresentante Judicial es la única persona autorizada 

posiciones juradas ante los' Tribunales de la República 

len nombre de la Compañía, sin perjuicio de la facultad 

evis a en el Código de Procedimiento Civil. 

nte Judicial tendrá ún Suplente quien llenará las 

derecho que-tiene la..Junta Directiva de nombrar 

los Organismos Administrativos o Judiciales cuando lo 

ente a los intereses de la Compañía, fijándoles sus 

s referidos apoderados ejercerán sus funciones conjunta 

e cu.í el Representante Judigial, de conformidad con lo 

ecto se indique en el respectivo poder. 

  

IMA PRIMERA: El día treinta y uno (31) de diciembre de 

bortarán las cuentas y se formalizarán inventarios de 

rdidas, estimándose el acervo social por el valor que 

a o se le presuma. : 

bs incobrables no se les dará ningún valor. .Las 

guidas obtenidas se distribuirán asíf Un cinco “por 

ra formar un fondo de reserva hasta alcanzar el diez 

E xiR/ 
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.o. *| por ciento (10%) del Capital Social; y el remanenté*se di       

entre los Accionistas, por concepto de dividendos, en la oportunidad 

6 
ñale*la Junta Directiva, la cual dispondrá también el 

a darse a la parte de utilidades por repartirse que 

r. Los balances serán formulados de acuerdo con lo 

1 Artículo 304 del Código de Comercio y serán puestos 

    
de los Accionistas. 

  

  
a 0 VIGESIÍMA SEGUNDA: La Compañia tendrá un Comisario Principal 

Í : . 

o sh Suplente, quienes no necesitarán ser Accionistas; serán elegidos 

or la Asamblegz de Accionistas, con todas las facultades que atribuye 

A a a Acho cargoj¡el códigk de-icómerció. Ele doñfbario y su Suplente   períodos sucesivos de un (1) año en el ejercicio de sus 

fune es y hapta tanto sean sustituidos. 

e . CLAUSULA VIGESIMO TERCERA: Si llegare el caso de liquidación, los 

- ps continuarán investidos de los más amplios poderes para lo 

  

relacionado coh la misma, pudiendo delegar dichas atribuciones a la 

e. . Junta Directiva. Cuando dicha Asamblea haya sido convocada legalmente 

resolverá sobre la liquidación, la forma de hacerlo y el nombramiento 

> dh liguidadorj o liquidadores, cualquiera que sea, el número de 

esentes. : 

4 

as disposicionos del presente Documento Constitutivo- 
cd 

los Accionistas. procedieron. a 'los siguientes 
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2-1 Se nombrá Presidente al Sr. 

3. o "Se nombr; respectivamente, 

Dres.   
"Licenciados 
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Nacionalidad 

Norteamericano 

Norteamericano 

Norteamericano 

Venezolano 

Venezolana 

Venezolano 

Vicepresidente al Sr. James B. 
z 

espe. tivamente. 

00, tots respectivamente. 

Allen R. 

Pasapo 

Pas./f 082689914 

Pas. f 150218095 

Pas. $ 082746778 

C. de l. 

C. de Il. 

C. de Il. 

Boudreaux. 

Rutland 

6 Secretario de la Junta Directiva al 

suplente a la Dra. Yolanda Silva Lares” 

Representanta Judicial 

Julio Bacalao del Castillo y Antonio 

zcátegui, ambos abogados, de este domicilio, titulares 

respectivamente, Comisario y su Suplente a los 

Carlos E. Loyo ysantos Raúl Peña, ambos contadores 

Sres te Edad y de este domicilio, con CPC N* 17,999 

    

  

  

    
      

    

e/C.de_1.No. 

$ 3,223,000 

R$ 3.186.769 

$ 6.822.017 
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[a 4      REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

Ags 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 262 
NOTARÍAS. 203" y 155" 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO ANZOÁTEGUI 

Municipio Simón Bolívar, 7 de Marzo del año 2014 

Por recibido en esta misma fecha constante de diecinueve (19) folio(s) útilles). Agréguese 

la solicitud al expediente de la Compañía. Expldase copia certificada con inserción del 

presente Auto. Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo Número: 

26200055067 

Quien suscribe hace constar que la anterior Copia Certificada Fotostática es copia fiel y 

exacta de los que corren insertos al expediente número: 262-1442 las cuales fueron 

canceladas según planilla RM N': 262.2014,1.2058 

  

o 5 «Regl: F Mercantil Primero 

po Abogado MARIA DE LOURD! S CALCURIANJA 
  

ESTA PÁGINA PERTENECE A: AS 
MMR VENEZUELA, S.A 
Número de expediente: 262-1442-* - 

    

    

  
SERVICIO AUTÓNOMO. 
DERNGISTROS 
Y NOTAR La AS s 
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“INOTARIA SEXTA 
CAWTON QUITO 

    

 



  
   

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 

BBD voruLar PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA. REGISTRO 

: “SPRINCIPAL DEL ESTADO ANZOATEGUI LA SUSCRITA. DRA. 
- VICTORIA EUGENIA SANZ DIAZ, REGISTRADORA PRINCIPAL DÉL 

ES ESTADO ANZOATEGUL. SEGÚN RESOLUCION N* 208, PUBLICADA EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DF 
VENEZUELA N* 40.201 DE FECHA 04-07-2013.- HACE CONSTAR: QUE 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 65 PARAGRAFO PRIMERO 

DE LA LEY DE REGISTRO PÚBLICO Y DEL NOTARIADO. PROCFDE A 

LEGALIZAR LA FIRMA DEL CIUDADANO (A): ABOGADO MARIA DE 

| OURDES CALCURIAN M.- QUIEN PARA LA FECIA QUE SUSCRIBE ES: 
ENBpREGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO ANZOATEGUI.- 

Y LA PRESENTE LEGALIZACION NO PREJUZGA ACERCA DE NINGUN 

SÉ EXTREMO DE FONDO NI DE FORMA. CAUSANDO DERECHOS DE 
" REGISTRO POR UN MONTO DE NOVENTA Y OCHO RBOLIVARI:S 

4%" IUCRTES CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS BSF. (116,84).- 

CANCTLACION DE SERVICIOS AUTONOMOS SEGUN PLANILLA N" 
24500133641. POR UN MONTO DE QUINIENTOS OCHO BOLIVARES 

TLERIES CON CERO CENTIMOS BSF. (508,00).- QUE SE AGREGO AL 

CUADERNO DE COMPROBANTES BAJO EL N* 4838.- EFECTUADA A 

SOLICITUD DEL CIUDADANO (A): VANESSA LOPEZ.- EL PRESENIL 

DOCUMENTO FUR ELABORADO POR LA FUNCIONARIA: LINA 
NASTASI. EN BARCELONA, A LOS DOCE (12)ADIAS DEL MES DF 

Paro DEl AÑO DOS MIL [C4 «$ (2.014) AÑOS: 203% Y 155%. La 

q SREGISTRADORA PRINCIDAZ 
$e 
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NOTARIA SEXTA 
CAM. QUITO 

  

      

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

PAZ" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

pa 

  

Mora 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

VICTORIA SANZ 

Y ES 

La A Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 
DE 
eS E ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

pe Él 

Aa S/ 
A) 

Caracas, 19 de marzo de 2014    
VIOLETA CLAVAUD DE VEGAS 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

  

] REGISTROS Y NOTARÍAS 
> ó Resoluciones Nros. 119 y 146 de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, publicadas en 

, Y las Gacetas Oficiales de la República Bolivariana de Venezuela Nros 40.161 y 40.170, 
sa A de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, respectivamente. 

Ss” 
Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 

a los documentos escritos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 
Electrónicas. 
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'EPÚBLICA BOL DE VENEZUELA 
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TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL. 
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NOTARIA SEXTA 

CANTONGUTO 
l- e 
> Í     

  

    

          

           
       

NOTARÍA SEXTA En aplicación tin Ley Notarial DQY 

FE que la fotocopia que aniecado rasa ronforme COn el 

ORIGINAL que me Tue aresontado en ¿7 inojals) 

Quito a 26 FEB. 2015 

             $7 <cx Ta, CANTO! QUITO 

  
 


